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INSPECCIONADO: * * * * * * * * * * * * * * *, POR SÍ O POR CONDUCTO 
DE SU REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO O AUTORIZADO. 
 
EXP. ADMVO. No. PFPA/24.2/2C.27.1/0005-19 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA No. PFPA/24.5/2C.27.5/0005/19/0013 

VERSIÓN PÚBLICA.- Fueron eliminados datos 
personales considerados como confidenciales, 
con fundamento en el artículo 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 113 fracción I y 118 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, al contener DATOS 
PERSONALES CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA FÍSICA O MORAL IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE. 

 
 
En la Ciudad de Tepic, Capital del Estado de Nayarit, a los 28 de Enero del año 2020.  
 
Visto el estado que guardan los autos del expediente administrativo número al rubro citado, 
instrumentado con motivo de la visita de inspección y vigilancia practicada al Establecimiento 
denominado * * * * * * * * * * * * * * *, ubicado en * * * * * * * * * * * * * * * *, se dicta la presente Resolución 
que a la letra dice:  
 
PRIMERO.- Que esta Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de 
Nayarit, es competente para conocer y resolver este procedimiento administrativo, con fundamento en 
los artículos 1, 4, 14 y 16 de nuestra Carta Magna, 17, 26 y 32 Bis fracción V de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 57 fracción I, del 70 al 79, el 81 y 82 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; artículo 1°, 2º, 5° fracción XIX, 150, 160, 161, 162, 163, 167, 168, 169, 170, 171, 172 y 173 de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; así como los artículos 1º, 22, 31 fracción I, 40, 
41, 42, 43, 44, 45, 47, 56 párrafo segundo y 67 fracción V, 101 al 115 de la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos; y artículos 35, 36, 37, 42 fracción II, 43, 46, 65, 68 fracción II, 71 fracción I, 
79, 82 en todas sus fracciones, 154 al 163 del Reglamento de Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos, 6, 10,11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 24, 25, 26, 27, 28 fracción IX y X, 36, 37 fracciones I, II, III y 
VI, y 39, de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental; 1°, 2° párrafo primero fracción XXXI inciso a, 3°, 19 
fracción VII, 41, 42, 43 fracción VIII, 45 párrafo primero fracciones I, V incisos a), b) y c), VI, IX, X, XI, XIX, XXIII, 
XXXI, XXXII, XXXVII, XLIX, y su último párrafo, 46 párrafo primero fracción XIX, 47 párrafo segundo, tercero, 
cuarto y quinto, y, 68 párrafos primero, segundo, tercero, cuarto y quinto, fracciones VIII, IX, X, XI, XII, XIX, 
XXIII, XXXVII y XLIX; del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
publicado en el Diario oficial de la Federación el día 26 del mes de Noviembre del año 2012; así como en 
atención al artículo PRIMERO, incisos a), b), c), d) y e), párrafo segundo digito 17 y artículo SEGUNDO del 
Acuerdo por el que se señala el nombre y sede y circunscripción territorial de las delegaciones de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en las entidades federativas y en la zona metropolitana 
del Valle de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación del día 14 de febrero de 2013. 
 
SEGUNDO.- Que mediante Orden de Inspección No. PFPA/24.3/2C.27.1/0013/19, de fecha 08 de abril del 
2019, se comisionó a la C. Ing. Libia Andrea García García, Personal Federal adscrita a esta Delegación de 
la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, legalmente facultada para realizar visita de 
inspección ordinaria al Establecimiento denominado * * * * * * * * * * * * * * *, ubicado en * * * * * * * * * * * 
* * * * *; con el objeto de verificar física y documentalmente que el establecimiento sujeto a inspección 
haya dado cumplimiento con sus obligaciones ambientales que en materia de residuos peligrosos en lo 
referente a la generación, almacenamiento y/o disposición final de residuos peligrosos, conforme a lo 
indicado en el artículos 101 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 165 de 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y 64 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, por lo que debiendo proporcionar toda clase de facilidades y documentos 
e información que facilite la verificación del cumplimiento de sus obligaciones ambientales del 
establecimiento sujeto a inspección, a efecto de que la inspectora federal cuente con elementos que 
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permitan verificar los puntos: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11. 
 
TERCERO.- En ejecución a la Orden de Inspección descrita en el Resultando anterior, con fecha 11 de abril 
del año 2019, la inspectora Federal Comisionada, adscrita a esta Delegación, se constituyó en el sitio 
ordenado; levantándose al efecto el Acta de Inspección No. II/2019/005, en la cual se circunstancio que al 
momento propio de la visita de inspección no se encontró irregularidad alguna o trasgresión a la 
Legislación Ambiental aplicable, para ser precisos la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos y de su Reglamento; por lo que con fundamento en el contenido de la fracción I y V del 
artículo 57 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, determina que, es de ordenarse y se 
ordena el CIERRE Y ARCHIVO del expediente que nos ocupa, como asunto total y legalmente 
concluido.  
 
CUARTO.- El presente no exime ni libera de las obligaciones que tiene el Establecimiento denominado * 
* * * * * * * * * * * * * *, ubicado en * * * * * * * * * * * * * * * *, en el entendido de que esta determinación, no 
se encuentra adminiculado ni vinculado de manera directa o indirecta con hechos u omisiones en 
materia jurídica diversa a la que se resuelve, es decir, la presente resolución no la exonera de 
responsabilidades penales o administrativas, por la violación a leyes diversas a la que resuelve, sin 
importar que la substanciación de la misma sea o no facultad o atribución de la autoridad resolutora. 
 
QUINTO.- Archívese el presente expediente como ASUNTO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO. 
 
SEXTO. En atención a lo ordenado por el artículo 3 fracción XIV de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, se le notifica a la parte interesada que el expediente abierto con motivo del presente 
procedimiento administrativo se encuentra para su consulta en las oficinas de esta Delegación, ubicadas 
en el domicilio citado al calce del presente documento. 
 
SÉPTIMO. Con fundamento en el artículo 3° fracción XV de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, se le hace saber al interesado en caso de inconformidad y de estimar que se le causan 
agravios con el presente acto, podrá el interesado interponer ante el superior jerárquico de esta 
autoridad ordenadora dentro del término de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en 
que surta sus efectos la notificación del acto que se recurra, o de que tenga conocimiento del mismo, el 
Recurso de REVISIÓN, previsto en el artículo 83 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
atendiendo a lo previsto en el artículo 171 de la Ley General de Desorrollo Forestal Sustentable. 
 
OCTAVO.- Se hace de su conocimiento que los datos personales recabados por este Órgano 
Desconcentrado, serán protegidos, incorporados y tratados en el Sistema de datos personales de la 
PROFEPA, con fundamento en los artículos 9 y 16 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, 23 y 68 fracción VI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y para garantizar la facultad de decisión sobre el uso y destino de sus datos personales, con el fin 
de asegurar su adecuado tratamiento e impedir su transmisión ilícita y lesiva para la dignidad y derechos 
del afectado, el cual fue registrado en el Listado de sistemas de datos personales ante el Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, y podrán ser 
transmitidos a cualquier autoridad Federal, Estatal o Municipal, para que ésta pueda actuar dentro del 
ámbito de su respectiva competencia, previo apercibimiento de la confidencialidad de los datos 
remitidos, además de otras transmisiones previstas en la Ley. La Delegación de esta Procuraduría en el 
Estado de Nayarit, es responsable del Sistema de datos personales, y la dirección donde el interesado 
podrá ejercer los derechos de acceso y corrección ante la misma, es la ubicada en Joaquín Herrera No. 
239, esquina Oaxaca, Colonia Centro, C.P. 63000, Tepic, Nayarit. 
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NOVENO.- Con fundamento en los artículos 167 bis fracción II, 167 bis 3 párrafo cuarto y 167 bis-4 de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; NOTIFÍQUESE POR ROTULÓN el presente 
proveído, al Establecimiento denominado * * * * * * * * * * * * * * *, ubicado en * * * * * * * * * * * * * * * *. 
 
 

ASÍ LO RESUELVE Y FIRMA EL C. LIC. ADRIÁN SÁNCHEZ ESTRADA, SUBDELEGADO JURÍDICO, CON EL CARÁCTER DE ENCARGADO 
DE DESPACHO DE LA DELEGACIÓN DE LA PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE EN EL ESTADO DE NAYARIT; LO 
ANTERIOR, POR AUSENCIA DEFINITIVA DE SU TITULAR Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 2, 17, 18, 26 Y 
32 BIS DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; 2° FRACCIÓN XXXI, INCISO A), 41, 42, 43 FRACCIÓN IV, 
45 FRACCIÓN XXXVII, 68, PÁRRAFOS PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, CUARTO Y QUINTO, FRACCIÓN XI, 83 Y 84 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL DÍA 26 DE NOVIEMBRE DE 2012, Y SUSTENTADO POR EL OFICIO NO. PFPA/1/4C.26.1/597/19, DE FECHA 16 DE 
MAYO DE 2019, DOS MIL DIECINUEVE, SIGNADO POR LA C. BLANCA ALICIA MENDOZA VERA, PROCURADORA FEDERAL DE 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE. 
ASE*APRM 

CONTIENE FIRMA AUTOGRAFA 
 

- - - - - - - - - - C U M PL A S E. - - - - - - - - - - 
VERSIÓN PÚBLICA.- Fueron eliminados datos 
personales considerados como confidenciales, con 
fundamento en el artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 
fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, al contener DATOS 
PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA 
FÍSICA O MORAL IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE. 

 

 


